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líi la Gaceta del 29 octubre próxi
mo pasado aparece inserlo el decreto 
derogando la ley de sociedades anó
nimas de 88 de enero de 1848 y el 
reglamento para su ejecución de 17 
de febrero del mismo año, que á la 
letra dice así.

vino la revolución francesa del 48 á agra
var el estado de los negocios y á precipi
tar el desenlace; y vino aun, con todo so 
peso abrumador, la ley restrictiva que hoy 
rige á provocar la catástrofe y á poner 
en desastrosa liquidación á todas las Socie
dades anónimas entonces existentes.

Sin culpa estaba la Sociedad por accio
nes de la ruina y de los desastres do la 
crisis, como está libre de culpa todo ins
trumento por el daño que cause quiea lo 
maneja con torpeza ó con malicia; y si

viene á convertirse en una verdadera fisca
lía quo*solo en casos muy singulares, y 
tras pesadísimos trámites, da el pase á esto 
ó á aquel pensamiento de asociación mer
cantil ó industrial: fiscalía, como todas, 
falible y ciega, de la que las empresas for
males tarde ó nunca salen, de la que salen 
demasiado pronto empresas que, admitido 
el principio restrictivo, nunca debieran 
salir.

En dichas disposiciones reglamentarias
. _ _ se clasifican y limitan aun los objetos y fi-

de algo habia dado pruebas singulares ora i nes á que la sociedad anónima puede apli~ 
do ser admirablemente fecunda y de pros- j carse, y hasta se exige que tales objetos 
tarse dócil á toda clase de proyectos y ' sean de pública utilidad, como si no fuera
de combinaciones mercantiles. No sobre la legítima la asociación para empresas de 
Sociedad anónima, sino en todo caso sobre ¡ utilidad privada, ó como si esta clasificación 
los hombres de negocios por su excesivo 1 pudiera hacerse con la sencillez que en la 
ardimiento y su precipitación sobro el pú- ley se supone. Pero aun después de creada 
blico por su ligereza y su injustificable una sociedad, el gobierno, por medio de

Proclamado el principio de libertad de 
asociación, no fuera justo mantener por 
más tiempo las múltiples restricciones en 
que hoy están aprisionadas las Socieda
des anónimas, y que impiden á estos gran
des y fecundos instrumentos del trabajo 
ejercitar en el eslenso campo de la indus
tria y del comercio su poder organizador, 
el cual se muestra con sobra-la elocuen
cia en las mil y mil maravillas que la po
tente Inglaterra y en la gran República do 
los Estados-Unidos han realizado en el 
breve periodo de medio siglo.

Tomó en España, puede decirse, carta

confianza, sobre la revolución por el pá- 
' nico que causara, y sobre el Gobierno por 

su ley y su reglamento debía caer la res- ' 
ponsabilidad del daño que los intereses de

! los particulares y el crédito del país su- ' 
frieron en aquella ocasión; que en cuanto

. á la Sociedad anónima no tiene ella por
1 objeto crear do la nada, ni convertir en 

bueno un negocio malo por >í mismo, y
1 sí solo reconcentrar y poner en movimien- 

lo los capitales con la mayor economía 
posible, fin que llena por manera tan per- (

sus agentes, la persigue y fiscaliza; multi
plica las precauciones contra ella, vigila 
sus menores detalles administrativos, ma
ta su espontaneidad, y de tal modo la en
vuelve y aprisiona en las estrechísimas ma-
lias de una série interminable de artículos,

causa do malos negocios, ó por una de esas 
crisis á las que ni los gobiernos ni los par
ticulares pueden oponerse jamás.

Tiempo es ya de destruir los funestos 
obstáculos que al espíritu de asociación 
industrial se oponen, y mientras se legisla 
sobre esta materia importantísima, cree el 
Ministro que suscribe lo más oportuno y lo 
mas prudente volver al Código do comer
cio y á sus procedimientos sencillos y ex
peditos. Bien comprende que no basta la 
libertad para impedir quiebras y prevenir 
crisis, porque en la asociación como en to
do lo humano existen males inevitables; 
pero dentro de la libertad y no en un es
píritu reglamentario deben buscarse los 
remedios á esos males. Libertad, es la pri
mera condición: organización, libre sí, pe
ro organización al fin, es la segunda. 
Aprendan los accionistas lo que es una 
compañía por acciones, aprendan cuales 
son sus derechos y sus deberes, elijan con 
conciencia plena de lo que hacen sus di
rectores y sus consejos de administración, 
exijan publicidad en los actos y responsa-

__________  _________ , bilidad en los mandatarios, borren toda li- 
que ni le queda á la compañía voluntad ! mitacion oligárquica, desaparezcan de las
propia, ni en buena ley puede hacerse res- ' sociedades anónimas como de la sociedad 
ponsable á sus gerentes de acto alguno, sin ¡ " ~l ■* *" * '' *
que á la vez en ese mismo acto resulte res- I

española el censo para el elector y el cen-

ponsable y punible la administración.
Cerca de cada sociedad un agente nom- : 

brado por el gobierno representa al Esta-

de naturaleza esta admirable invención del ; 
genio americano á la sombra tutelar del 
Código de Comercio, y hallóse al alcance , 
de especuladores y de hombres de negó- | 
cios, precisamente en aquel momento en 
que se hizo el arreglo de nuestra Hacien- !

i fecta como la mejor obra humana puede
' llenar el suyo. ‘'do, siempre vigilante y celoso, y sin em-

Sin embargo, contra la Sociedad anó- bargo, esta vigilancia y este celo son de 
nima so forjó la ley de 28 de Enero y todo punto estériles; ni evitan el mal, ni 
el Reglamento de 17 de Febrero de 18 48. ,

Esta ley y osle Reglamento, que como 
formados en circunstancias excepcionales, 
son extraordinariamente restrictivos, han

procuran el bien, y en cambio entorpecen 
y dificultan lo que por su naturaleza debe

da, y en que á valores sin valor, á eré- ' continuado hasta el dia rigiendo en Espa- 
ditos sin crédito, á papel do todo punto ña; pero ha llegado el instante en que de-
despreciado, se sustituyeron 2.000 millo
nes de títulos del 3 por 100, símbolo do 
una capital relativamente sólido. A la po
breza sucedía la abundancia, el ardor y 
la fiebre al abatimiento, y al marasmo 
buscaban á lodo trance los poseedores de 
aquella rica masa de, capitales, negocios 
Que acometer, empresas que realizar, y 
cuando habían cr< i lo hallarlos buscaban 
aún medios rápidos y expeditos de poner 
en acción sus fondos, y de reunir otros 
nuevos, con lo cunl no es maravilla que 
acudiesen á la Sociedad anónima, que es 
el mecanismo más sencillo, más económi
co, y más perfecto que el espíritu de aso
ciación ha creado liadla el dia.

Pero el entusiasmo había si lo irreflexi
vo, la mayor |arte de las especulaciones 
desalentadas, y á más de esto que basta- 

por sí solo para provocar una crisis,

ben anularle por completo, porque son 
hoy, dados los principios que la revolu
ción proclama, un ataque al derecho do 
asociación; no solo vulneran la justicia 
sino que, por reducir á la impotencia una 
fecundísima máquina oconómira, deben mi
rarse como causa de ruina y empobreci
miento para el pais, y como si no bastara 
atacar derechos sagrados é impedir que la 
industria y el comercio se desarrollen, han 
sidooiígcn aun, con pretensiones de curar 
males que en otra parle radican, do otros

ser rápido, fácil y sencillo.
Hay, en efecto, algo superior á la volun

tad de los hombres, y es ley demostrada 
por 20 años de esperiencias tristísimas, que 
por mucha que sea la honradez y la inlo- 

i ligencia de los Delegados, nunen impiden 
lo que el gobierno con esta vigilancia cons- 
lanle quisiera, aunque inútilmente, impe
dir. Lo que con semejante legislación anli- 
económica se consigue, es poner trabas al 
comercio y á la industria, anular el espí
ritu de asociación, dificultar la constitución

muchos que una experiencia de 20 años 
nos ha enseñado á conocer y debe enseñar
nos á evitar.

Según las disposiciones cuya anulación 
decreta hoy el ministro que suscribe, nin
guna sociedad anónima puedo constituirse 
sin una ley especial, ó cuando menos sin 
un real decreto, y de esto modo el Estado

de las compañías bajo principios racionales 
y justos, adormir á los accionistas en una 
mortal confianza, sustituir al celo verda
deramente interesado el celo oficial, malar 
la educación del pueblo, educación que so
lo con la práctica y la experiencia se con • 
sigue, y acostumbrar, en fin, á los ciuda
danos á vivir en perpetua tutela, sin que 
al menos la protección administrativa les 
libre de despertar un dia ó inicuamente 
despojados ó arruinados en buena ley y 
con todos los requisitos reglamentarios por

so y las condiciones restrictivas para el 
elegido, y hagan todo oslo libremente, por 
la fuerza del derecho, y con la inteligencia 
y la energía que al hombre libre corres
ponden, y bien pronto la gran máquina del 
siglo*XlX se perfeccionará por sí propia, 
sin que el Estado haga otra cosa que res
petar derechos y administrar justicia.

Pudiera en rigor, el ministro que sus
cribe, hacer extensivas las nuevas dispo
siciones no solo á las compañías que en 
adelante se establezcan, sino á las socieda
des existentes; mas por el profundo respe
to que todo derecho adquirido, por remoto 
quesea, le inspira, dejáosle punto al arbi
trio de cada sociedad en particular. No 
otee que estén muy apegadas á la legisla
ción vigente, ni <|ue la carga de las dele
gaciones les sea muy grata; pero en todo 
caso, y prescindiendo de lo mas probable, 
á la estricta justicia se alienó, y dueñas les 
hace de elegir enbe la ley del 48 y el pre
sente decreto; así ningún accionista podrá 
lamentarse de que la repentina supresión 
de la vigilancia administrativa ha sido cau
sa de que la sociedad se estravíe, y dele
gados y acción del gobierno tendrán hasta 
que, constituidas en junta general, deter
minen acogerse al Código de comercio.

En cuanto á las compañías de ferro-car
riles facultad tiene el gobierno para man
tener sus delegados, á fin de vigilarlas, 
pues que la subvención le hace en cierto
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Comisaria de Guerra de Palma.

HOSPITAL MILITAR DE PALMA.

30 de (Kjado de ISO;
'tender serricío de dicho /tospilaí [orinada cu virtud deNota délas compras aerificadas cu el expresa= 

lo dispuesto por la dirección general de Adiniuisli u

—El Administrador, Juan Alomar.—VV’ B f—El Comisario Inspector, Moreno.

Puntos donde se Precios. . ^CANTIDADES.

han hecho las Nombres de los vendedores. Artículos. — —
compras. Escudos mils. -----------Kilógrs. Litros.

Varios.............................................. Gallinas. . . . O i 0'950 ú/1 /OH 1
Juan Carbonell. . . * . . . Tocino. . . . . 0’686 41’390

Idem............................................ Manteca . . . . 0’822 19’195
Miguel Forleza............................... Aceite de 1/ . A *r 0’636 34 864

, Idem............................................ Id. de . . 0’580 66’320
Cayetano Forleza......................... Arroz. .: ? a '.■p, 0’244 84 585
Juan Aleover.................................. Garbanzos. .■ . 0’250 110’650

Palma................. ( Domingo Riutort............................ Patatas. . . . . 0’045 165’350
Varios.. ...................................... Huevos. . . . , 0’360
Tomas Ripoll................................ Chocolate. . . . 1’150 12’600
Varios. . ...................................... Leche. . . . . 0’137 0’880
Nadal Comas............................... Vino................... . 0’192 192’550
Bartolomé Pascual......................... Carbón. . . . . 0‘033 712’ »
Gregorio Pujol............................... Leña. . . . . . 0 008 4070’ »
Domingo Riulord. . . . . Velas . . . J . 0’656 q 6 v7’VnMih-» «1 1

Palma 30 de setiembre de 1868

Número.--------------

91/2

90

Núm. 1274.

BAVCO BALEAK.
SiUiacion del Banco Balear en 31 de oclubre de 1868.

ACTIVO.

p . < Metálico
Laja. . । Bi|]eies#

Rvn.

( Descuentos y préstamos................
Cartera. . .< Letras................................................

(Costo de 2500 B/ hipotecarios. . .
Corresponsales...........................................................
Cuentas transitorias...................................................
Gastos generales.........................................................  
Gastos de instalación.................................................  
Mobiliario.....................................................................

Depósitos en custodia (valor nominal). .' . . Rvn. 1.740,000' » 
Idem en garantía id. id............................................... 9.950,627*76 11.024,627'76

Rs. vn. . .

PASIVO.

CapítaL . .'...........................
Billetes emitidos......................... ...
Depósitos voluntarios............................... ... . .
Cuentas corrientes.. . ........................................
Dividendo de beneficios pendiente do pago. .
Fondo de reserva....................... ...........................
Fondo especial do reglamento........................
Ganancias realizadas desdo l.° de julio último

Acreedores por .depósitos en custodia (valor nomi- .. 
nal). ............................................... ...........Rvn. 1.074,000* »

Idem por id. en garantía id. id. ........ . 9.950,627'76

Rs. vn.

Palma 31 octubre de 1868.—El tenedor do libros—Luis Aleo ver.—Por el Ban
co Balear.— Su administrador.—Juan Sureda y Villalónga.—V.° B.°—El comisa
rio.—Eduardo Infante.

Núm. 1273.

MIS DE SE11EMBRE DE 1^8.

i fecha 23 del actual lo-siguiente:
¡
i En sesión del dia 10 del aclual acor- 
‘ dó esla Junta permitir el embarque de 
i carbones vegetales y leña en los pun- 
los|\ calas del litoral de estas islas 

| por cuahpiiera de las de esla provin-
1 ¡ cia^iiulorizando á Us ajpaldes del tér- 

¡ mi4> .en <pie tadi^h. el puerto ó cala 
en que este se verifique, ‘ ó espedir á 
los capitanes ó patrones de los buques 
que embarquen el espresado combus-

1 tibie, ó espedirles la correspondiente 
certificación de su origen.—Lo que co- ' 
mímico á V. S. para los efectos que * 
correspóndan.

Lo que he dispuesto se publique en 
el Bolelin oficial y demas periódicos de 
esta provincia para conocimiento de 
lodos sus habitantes. Palma 25 de oc
tubre de 1868.—Mariano de Quintana.

Núm. 1276..viJiiu JUvnjdy in
Orden publico.—Reuniones públicas. 

—En la Gaceta de Madrid del dia dos 
de este mes se halla inserto el decreto 
.espedido por cfExnw. Sr. ministro de

i modo solidario con ellas; pero deseoso por 
1 una parte de suprimir trabas, de dar liber- 
I tad, de ofrecer facilidades, y convencido 

también de que es completamente inútil 
entrometerse en las operaciones de las com
pañías, porque ni esto ha de mejorar la 
gestión de los negocios, ni por tales me

. dios se garantizan los intereses del Estado, 
renuncia por ahora á sus derechos y no 
hace excepción alguna para empresas de 
esta clase.

Atendiendo á las consideraciones ante2.593,836‘íl l 3 OBf,1 H
1.36i,100‘ J n

11.519,815'41)
94,881'75^16.281,375'16

4.666,678' »)
26,184'70

447,508'50
61,994'90
74,109'36
48,409'35

20.89T,518l38

31.922,146‘lí

4.000,000<; »
7.000,000' » 
7.731,775'15 
1.558,518'25

11,52050 
400,000' »

7.979'30
187,725'18

20.897,518'38

11.024,627'76

31.92.2,146'14

riores, como individuo del gobierno provi
sional y ministro de Fomento,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Queda derogada la ley 

de sociedades anónimas de 28 de Enero de 
1848 y el reglamento dado para su ejecu
ción en 17 de Febrero del mismo año.

Art. 2? Quedan asimismo revocadas 
todas las ór-lcncs y decretos expedidos des
do aquella fecha para aplicación y explicar 
cion do la ley.

Art. 3.° Las sociedades anónimas so 
someterán para su organización y manejo 
á las prescripciones del Código de comer
cio, interin.no se legisle sobre la materia. 

■ Art.. 4.° Las que hoy existen podrán 
elegir, previo acuerdo tomado en junta ge
neral do accionistas, entro continuar so
metidas ó la ley do 1848 ó regirse por el 
Código de comercio; y, en este último ca
so, quedarán suprimidos de hccbo los do- 
legados ó inspectores (pie ceica do ellas 
había nombrado la Administración.

Art. 5.° En tiempo, oportuno el go
bierno presentarií á las córtes un proyecto 
de ley sobre asociación industrial y mer
cantil.

Madrid 28 do Octubre de 1868.—El 
Ministro de Fomento, Manuel Ruiz Zor
rilla.

Loqué he dispuesto sé inserte en es
leí puriQ(lic,oí oficial para conocimiento 
del público, y personas á, quienes pue
da interesar, Palma í de noviembre 
de 1868. —Primitivo Seriñá.

Núm. 1275.
La JÁma Jimia provistonab de go
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la Gobernación con fecha del 1.°, re- si 
Tereníe á reuniones pacíficas, y su te- p
ñor es como sigue: r

Prohibir las reuniones pacíficas balido 
en lodos tiempos señal distintiva do los go
biernos despóticos. Temerosos, estos de la 
publicidad, que dificulta y con frecuencia 
imposibilita los abusos, empeñáronse en 
conlrarestar ese derecho, cuya realización 
levanta y fortalece los ánimos, ilustra las 
inteligencias, concilia las discordias, pre
para el lerreuo á toda clase de progresos, 
y es un poderoso auxiliar de la adminis- | 
traban en ios gobiernos liberales. Esencia . 
do ellos es la publicidad; y la publicidad 
no existe donde no gozan los ciudadados la 
facultad de leunirso para discutir sus in
tereses, donde á la franca y razonada 
esprosi n do las opiniones se prefiero una 
obediencia inerte, un silencio propio de las 
épocas inquisitoriales.

No es asi como viven y prosperan los 
pueblos, ni es esta la menor de las causas 
que han influido eo el malestar de España, 
dando lamentable origen á esa vacilacioo 
en las creencias, á eso indiferentismo polí
tico, que iba difundiéndose á manera de 
contagio, y del que limpió por fin la atmós
fera la espiosioo eléctrica del alzamiento' 
nacional. La enseñanza que de los pasados 
sucesos se desprende, unida al propio y ar
raigado convencimieot > del gobierno, mué
vele á continuar trabajando sin descanso 
para dejar establecidos sobre una baso ¡O' 
deslnuclibld los sagrados derechos de! 
pueblo.

Semejante al vapor, la libertad no ofre-j 
se peligros sino cuando se la comprime, 
obligándola á estallar con destructora vio
lencia; lejos, por tanto, de ser las reunió- 

• nes pacíficas un elemento perturbador, con
tribuyen por el contrario á esclarecer U 
verdad, prockmar la justicia, precaver di
sensiones y garantizar el orden, que solo 
es verdadero allí donde se respeta el dere
cho y so sanciona la libertad sin suspica
ces temores.

El gobierno provisional, muy distaoF 
de participar do ellos, no se contenta con 
dejar consignado eo un decreto el derecbú 
de reunión; aspira á que ese derecho 8M 
ejercite, y concutra .con el de. asociación a 
preparar el triunfo de los principios libc' 
rales, y fomentar por todos medies el bis- < 
neslar de la nación. De esta manera es co-
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mo pueden los pueblos contribuir á la gran 
obra de su regeneración política y económi
ca, aproximándose á realizar en lo posible 
el gobierno del país por el pais.

Por estas consideraciones, usando délas 
facultades que como ministro de la Guber- 
nacion me competen, y de acuerdo con el 
gobierno provisional, vengo en decretar lo 
siguiente:

Artículo l.° Queda sancionado el de
recho de reonion pacífica para objetos no 
reprobados por las leyes.

Art. 2.° Para la celebración de las re
uniones públicas, se dará aviso á la auto
ridad local con 24 horas de anticipación, 
espresando su objeto y el sitio en que ha
yan de verificarse.
4 Art. 3.° Las reuniones que se celebren 
al aire libre quedan sujetas á las prescrip
ciones de las ordenanzas municipales en 
cuanto puedan interceptar la via públi
ca y ser un obstáculo á la libre circula
ción.

Art. í.° Las reuniones públicas perde
rán su carácter do pacificas y quedarán 
fuera de las disposiciones de esto decreto 
desdo el momento en que alguno ó algunos 
délos ciudadanos que á ellas concurran se 
presenten con armas.

Art 5.° El objeto de las reuniones pú
blicas se entenderá terminado con ellas, y 

?- sus acuerdos no podrán producir efectos
- posteriores do carácter periódico ni per

manente. • •
Art. 6.° Quedan derogadas todas las 

j0 disposiciones administrativas \ legales que 
)- 
la 
ia 
?n 
)n 
as

sean contrarias en lodo ó én porto al pro-

Madrid 1" de noviembre de 1868.-El 
minisiro do la Gobornaciun, Práxedes Ma 
leo Segasta.

s, 
s- 
ia 
id 
¡a
n- 1 
la

as

He dispuesto su publicación en es
te Boletín oficial para conocimiento de 
los señores Alcaldes, y de los habitan
tes de los pueblos de esta provincia, 
y demás efectos consiguientes á su 
cumplimiento. Palma 5 de noviembre 
de 1868.—Primitivo Seriñá.

Núm. 1277.
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DIPUTACION PROVINCIAL

de las Baleares.

Esla diputación en cumplimienlo de 
que prescriben los artículos 28 y

32 de la vigente ley orgánica provin
cial; ha acordado celebrar sesiones pú
blicas ordinarias, los bines, miércoles 
y viernes de cada semana.

Lo que se anuncia al público por 
haberlo asi acordado en sesión de 30 
do octubre último. Palma 3 de noviem
bre de 1868.—El secretario interino, 
Lino Pinillos. e

Eslracto de la sesión del día 30 de octu
bre de ISdS,

Enteróse la Dipiilación dé. una con
sulta elevada por el Director del ins
tituto Balear s o Ia í’C cual de los siste
mas de enseñanza que establece el de
creto de 25 de este mcá délyia regir en. 
el insliUrtó de su cargo acordando que 
se abriera desde luego la matrícula con 
arreglo al primero, adoptando al mis
mo tiempo en piíncljno el segundo, y 
que el claustro (Le caU'tU'áiico^ del ins- 
tilulo informara con la mayor urgen
cia sóbrela manera de ponerlo en prác-

lica mas conveniente y menos gravo
sa á los fondos públicos.

Dioso cuenta de una comunicación 
del Alcalde de Montuiri en que soli
citaba la aprobación del acuerdo de 
aquel ayunlamiento referente á la pres
tación de jornal personal cuya apro
bación se estimó innecesaria atendida 
la vigente ley orgánica municipal.

En cumplimiento de lo que previe
ne el art. 28 de la ley orgánica pro 
vincial acordó la diputación que ccle- 
braria sesiones ordinarias los limes, 
miércoles y viernes de cada semana 
que se anunciara en el Bolelin oficial 
que estas serian públicas, y que so pu
blicara también cstracto do las mismas 
como lo proyiene el art. 32 y que con
tinuara la! como oslaba organizada la 
división en comisiones formando la de 
la sección 1.a los Sres. don Joaquín 
Fiol, don Rafael Prieto y, don Sobas- 
lian Koselló. La de la 2.a don José Ro- 
sich, don Rafael Prieto y don Fran
cisco Gacias. La de la 3.’ don Miguel 
Quelglas, don José Rosoli y don Ni
colás Garau. La de la don José 
Rosich, don Miguel Quelglas y don Ni
colás Garau. La de la 5.a don Joaquín 
Fiol, don Miguel Quelglas y don Se
bastian RosseRp; La de la 6.a don Ra 
fací Prieto, don Miguel Quelglas y don 
Joa(|uin Fiol. La de la 7.a don José 
Rosich, don Miguel Quelglas y don Se
bastian Rosselló. La de la 8.’ don Jo
sé Rosich, don Miguel Quelglas y don 
Sebastian Rosselló. La de la 9.a don 
José Rosich, don Miguel Quelglas y don 
Francisco G,aci;is.. Y ;uTegladamcute á 
lo que prescribe el art. 27 de la nue
va ley orgánica provincial se. nombró 
Vice-Presidente de la diputación á don 
Joaquín Fiol

Y conforme lo que previene el 2.° 
de los arlículos; transí torios déla ci
tada ley acordó que el contador de fon
dos provinciales don Lino Pinillos de
sempeñara el cargo de serrelario bas
to que pueda nombrarse el (pie lo ha
do sor propietario cóeforme alas dis- 
posicionés vigentes y q® el secretario 
interino don Silvano Font desempéñá- 
ra inlerinamcnle y en comisión cl car
go de oficial l.1de la secretaria, por 
creerlo asi necesario al buen servi
cio público.

Por úllimo acordó la diputación que 
pasaran á las comisiones rcspeclivas 
dos espedientes uno sobre aprobación 
de cuentas del ayunlamiento de San 
Antonio Abad de Ihizh, y otro sobre 
cargos que se formulan cmitrq el se
cretario qué ora del dé Mercada!.

Y se levantó la scsioiG'

Núm. 1278.

COMISARIA DE GUERRA

DE PALMA.

El í'omisario de Gueri’a /u.giecloí del 
hospital piildar de esla plaza.

Hace saber: que cu virtud dé orden 
del señor Intendente Mibiar de este; 
distrito de 24 del aclqal so celebra
rá publica subasta á ias doce del dia 
treinta de noviembre próesimo, cónob-

goto de contratar la adquisición de va
rias ropas y efectos destinados al ser
vicio de los hospitales militares de es- 
la plaza yladeMahon, cuyo acto ten
drá lugar en la contaduría del mismo, 
situada en el ex-convento de Santa 
Margarita, en la que se hallarán de 
manifiesto el pliego de condiciones, 
precios límites y los modelos á que de
be sugetarse la construcción de las 
prendas y efectos que han de^adqujrir- 
se, asi como el de proposiciones, pa
ra conocimiento de las personas qqq 
quieran interesarse en el espresado ser
vicio. Palma 30 octubre de 1868.— 
Francisco Moreno.

Núm. 1279.

ALCALDIA CQNSTIC1ONAL

DE ‘PALMA.

DON MIGUEL ESTADE Y SABATER, 
Alcalde primero de la d. I. N y I.. 
ciudad de Palma cdpiUil de la provincia 
de las Boleares.

Deseoso oslo Ayuntamiento dq propor
cionar á este vecindario el beneficio de un 
buen piso en las calles y plazas de esta 
ciudad, sin gravar el presupuesto munici
pal; atendiendo a los escasos recurábs con 
que puede contar para didíb objeto; con
cibió el pensamiento de restablecer la an
tigua rifa de empedrados, que celebraba 
dicha corporación para el mismo fin, en 
virtud de autorización que lo concedió la 
Exma. Junta provisional de Gobierno do 
esta provincia creada en ol mes de setiem
bre del año do 1840, á consecuencia do 
acontecimientos políticos; cuya rifa el 
Ayuntamiento tuvo quo suspender su cele
bración, á consecuencia de una real orden, 
por la cual so la obligó al pago dol 25 por 
100 sobre su total producto, quedando con 
esto gravamen, nulo su rendimiento lí lui
do. Asi pues, animado el Ayunlamiento con 
aquel pensamienlo, en sesión que celebró 
el dia 9 do los corrientes, acordó solicitar 
autorización á la actual Exma. Junta pro
visional de Gobierno de estas islas, para el 
restablecimiento de la citada rifa mensual, 
libre de dicho gravamen, al fin indicado; y 
habiéndolo concedido la espresada Junta; la 
Corporación Municipal lo anuncia al । úbli- 
co, con la confianza do que lodos los veci
nos tomarán parte en su mayor roiíJímien; 
to, atendido el objeto á queso destina, pues 
quo no solo se logrará la mejora de los 
empedrados, si que también contribuirán á 
la policía y salubridad tan necesaria en to
da población para conseguir el buen oslado 
sanitario de sus vecinos.

La cantidad total quo so rifará en cada 
una do dichas rifas, ascenderá á 46 4 es
cudos, ó sean 232 duros, distribuidos en 
las siguientes 13 suertes.

Una do 100 duros ó sean. 
Otra de 50 duros ó sean . 
Otra de 25 duros ó sean . 
Otra de 15 duros ó sean . 
Otra de 10 duros ó sean .

Escudos.

200
100

50
30
20

Cuatro de 10 escudos cada una
ó sean 5 duros.................

Dos aproximaciones de ocho es
cudos cada una ó sean í du
ros, para el número anterior 
y posterior al premiado con
200 escudos, en equi-valen-

íO

16cia á 100 duros. .
Y otros dos lambieniptra el ah 

terior al premiado con 100 

escudos, en equivalencia á 
50 duros, de í escudos, en 
equivalencia á 2 escudos, 
cada una................................ 8

El importe de cada billete será de 10
céntimos de escudo ó sea un real de vellón.

Pasado el término de un año, perderán 
el derecho los que no hayan acudido á re- 
cojer pu s premios.

En su consecuencia el Ayuntamiento ha 
resuello, que desde el dia L^de noviem
bre próximo se abra la venta de los bille
tes de la primera rifa de empedrados, en la 
casita de madera que tiene establecida en 
la plaza mayor, para la espendicion de los 
de la rifa de Beneficencia domiciliaria; y 
que el sorteo de la de queso trata, se ce
lebre el dia 26 de dicho noviembre á las 
tres de la tarde, en el balcón inferior de 
esta casa Consistorial; y confia que todos 
los vecinos en general, concurrirán á to
mar parteen la espresada rifa, porque no 
solo puedo proporcionarlo la mejora de los 
empedrados y la policía y salubridad, si 
que á los premiados por la sijerfo, un le- 
curso con que poder mejorar su estado.

Palma 27 de octubre de 1868. — Miguel 
Estado y Sabalor.

Núm. 1280.

Don Miguel Eslade y Sabalcr, alcalde ele.

El dia 31 del que rige concluso la ac
tual empresa de cuches fúnebres de esta 
Capital., y el l.° del inmediato noviembre 
empezará á funcionar el nuevo empresario 
don Cristóbal Sa npol que por subasta pú 
blica ofreció el servicio con menor esti
pendio, cu)o remate ha sido aprobado por 
el señor Gobernador interino de esta pro
vincia con fecha 22 del actual; insertán
dose á continuación el derecho que han 
de satisfacer los que necesitan valerse de 
los carruajes mortuorios, y en estricto el 
pliego de condiciones inserto en el Boletín 
Oficial de 2 del presente meg núm. 119

Cocho de primera clase, 280 rs. 
28 escudos.

Idem de segunda idem, 100 rs.
10 idem.

Idem de tercera idem, 28 rs. 
2‘800 milésimas.

Idem de cuarta idem, gratis.

ó sean

ó sean

ó sean

Los precios para los de fuera del radio 
de 500 varas serán convencionales entre 
las familias del difunto y el contratista; si 
hubiese de estraerse algún cadáver do es
ta Ciudad para fuera del distrito munici
pal, el empresario está obligado á cor. lu
cirlo hasta 500 varas por los mismos pre
cios de la tarifa anterior.

Los vecinos que necesiten el servicio 
de los coches fúnebres, deberán pasar á 
solicitarlos en la oficina del empresario .es
tablecida en la plaza del Teatro núm. 8 
con dos horas de anticipación, cou pape
leta espresiva del nombre y apellida del 
difunto y del do sus padres, do la calle y 
número de la casa y de la clase de em ua- 
jo que regíame: satisfaciendo en el avio al 
contratista el derecho segu-a tarifa. Ealf 
papeleta concluirá con la fecha, mes y año, 
firmada por persona autorizada.

En caso que la familia del difun.L) desee 
y le fuese, permitida por la Auiyi-i U<’. 
competente la celebración de honras fúne
bres de cuerpo presente, lo avisará en la
papeleta que debo presentar y ol cumira- 
liski podrá exigir una tercera parte mas 
óel precio del carru igó empleido; podrán 
también ser conducid s á mano al comen.- . 
leriOj los ca lé veres de los Lecióni testi- 
deulcs mas allá de 500 varas do ést; cia- 
dad, lo mismo que los militares, cuyas
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económico de 186*1 á 68» debe decir 
«corresponde al pueblo respectivo du
rante el año económico de 1868 á 
1869.»

4
familias lo deseen, y lo disponga la auto
ridad superior militar. Los particulares 
que tengan coche propio, podrán servirse 
de él para los individuos fallecidos en sus 
casas y para los hijos que se hallan bajo 
la patria potestad, siempre que esté arre
glado al objeto fúnebre á que so destine; 
que el féretro esté colocado en dirección á 
la carrera, y el cocha, sos adornos y tra
gos del cochero y criados, estén con la de
cencia y aparato que corresponde, no po
diendo sus propietarios hacer uso de ellos 
sin ser antes reconocido por el Alcaide ó 
su delegado: Estos particulares están obli
gados á abonar al contratista el derecho 
correspondiente al cocho de 2.a clase, pu- 
diendo exigir que esto y los criados de su 
servicio acompafien al féretro desdo la casa 
mortuoria al cementerio.

El contratista está obligado á transpor
tar por caridad y sin retribución al cemen- 
rio los cadáveres de los pobres de solemni
dad declarados talos con certificación del 
cura respectivo ó su teniente, Iq s  do ios po
bres hollados en las calles y caminos, y los 
procedentes do los hospitales civil y militar 
y demás establecimientos de Beneilcencia: 
las familias no pobres que por cumplir un 
voto y por modestia quieran valerse del 
carruaje destinado á ios pobres, podrán 
servirse de él, pero estarán obligados ása- 
tisficer al contratista al ménos el derecho 
correspondiente al coche de 3.a clase. Siem
pre que so convenga el contratista y casa 
mortuoria en que sean conducidos en un 
mismo carruaje dos cadáveres á la vez, so 
bará la baja do una tercera parte de la an 
terior tarifa de derechos.

Siempre que los carruajes, caballos y 
criados no se presenten conforme, el con
tratista solo percibirá una mitad de los de
rechos fijados á la clase del carruaje: tam
bién sufrirá el empresario el descuento de 2 
escudos en los de 1.a; uno en los de 2.a; y 
400 milésimas en los dé 3.a y 4.a clase por 
cada diez minutos que lardare el cocho en 
presentarse á la casa mortuoria; pero si la 
casa del finado retardare laenlrega del ca
dáver, abonará al contratista por cada 
cuarto de hora, una sesta parle do la canti
dad señalada al servicio: los cadáveres se
rán conducidos desde la pieza mortuoria de 
la casa del difunto al coche, por los criados 
de la empresa y dado caso que se permita 
por la autoridad compélanle celebrar hon
ras fúnebres de cuerpo presente, practicar 
igual operación desde el coche á la iglesia 
y vice-versa, así como depositar en el ora
torio del cementerio el cadáver, podiendo 
practicar ambas operaciones las personas 
que quiera la familia del difunto. Las cues 
tienes que so promuevan sobre esto parti
cular servicio, ser n resueltas breve y gu
bernativamente por el señor Alcalde.

Los cadáveres no podrán ser conducidos 
descubiertos bajo la mulla de 2 escudos que 
pagará el contratista, sin perjuicio de lo de
más á que hubiese lugar; y si este exigiese 
mayor estipendio del contratado, reintegra
rá no solo el exceso, sí que el precio perci
bido, y si reincidiese será multado con la 
cantidad de dos á ocho escudos ajuicio del 
señor Alcaide.

Lo que para conocimiento del vecinda
rio, se publica el presento bando que será 
fijado en los sitios de costumbre de esta 
ciudad y término, insertándose en los pe
riódicos de la misma. Palma 28 de octubre 
de 1868.-—Miguel Eslade y Sabater.

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA.

En -la villa de Madrid, á 12 de oc
tubre de. 1868, en los autos que en el 
juzgado de primera instancia del dis
trito de las afueras de Barcelona y en 
la sala segunda de la audiencia de la 
misma ciudad ha seguido doña María 
Ana Robert con don Tomás Alsina, so
bre desahucio, los cuales penden ante 
Nos en virtud del recurso de casación 
interpuesto por el demandado contraía 
sentencia que en 23 de febrero de 1866 
dictó la referida Sala:

Resultado (pie en 29 de marzo de 
1865 Doña María Ana Robert presen
tó demanda, exponiendo que I). Tomás 
Alsina era inquilino de una de las habi
taciones de la casa que tenia en la vi
lla de Gracia: y aunque le había desa
huciado en 15 de octubre del año ante
rior para que se mudase, no lo verifi
caba; y pidió que se le citara á juicio 
verbal y se le condenara á desocupar el 
cuarto en el término de ocho dias y al 
pago de las costas:

Resultado que en el juicio verbal ma
nifestó Alsina que eran ciertos los he 
chos sentados en la demanda, aunque 
no recordaba la fecha en que se le 
mandó que desocupara el cuarto; pe
ro que no podia verificarlo porque co
mo no tenia corriente el recibo por no 
haber pagado los alquileres de los úl
timos meses, no le querían arrendar 
otra casa:

Resultando que á continuación el 
Juez de primera instancia dictó senten
cia, que confirmó con costas la Sala se
gunda de la Audiencia de Barcelona 
por la suya de 23 de febrero de 1866, 
mandando que 1). Tomás Alsina dejara 
expedita á disposición de su dueña Do
ña María Ana Robert la casa que ha
bitaba en Gracia dentro del término de 
ocho dias, bajo aprecibimienlo que de 
no verificarlo seria lanzado de ella á su 
costa:

Y resultando que contra este fallo 
interpuso el don Tomas recurso de 
casación, citando como infringidas:

l .v La ley 55, bu), de regulís jiir 
ris, y la sentencia de este Supremo 
'Tribunal de 13 de febrero de 1863, 
que expresan que solo pueden revo
carse los contratos por mutuo disenso:

Y 2.° La doctrina sentada por este 
Tribunal en 25 de noviembre de 1858 
de que los convenios obligan en los 
términos concretos propuestos y acep
tados por las parles, toda vez que al 
momento de la celebración del contra
to no se observó la condición de po
der aumentar el alquiler; y en su con
secuencia también las leyes 1.a y 2/ 
Dig. lo cali*.

Vistos, siendo Ponente el Ministro 
don Valenlin Garralda:

Considerando que la ley de Enjui
ciamiento civil, por cuyas decisiones 
se ha seguido este pleito, es obligato
rio en Cataluña, por lo que no pueden 
ser aplicables ai caso de autos las le
yes del Derecho Romano que se citan 

RECTIFICACION.

En el Boletín oficial núm. 134 en la 
primera columna de la 5.a página lí
nea 12 y 13 que dice «correspondió 
al pueblo respectivo durante el aüo

púzcoa, Miguel Dorronzolo.—El diputado 
general de Vizcaya, Lorenzo de Masca- 
rúa. »

como infringidas:
Y considerando que las doctrinas 

que se desprenden de las dos senten
cias de este Supremo Tribunal, que 
también se citan, de que los contratos 
se anulan por mutuo disenso, y que 
los convenios obligan en los términos 
cencrelos del contrato; son del lodo 
inaplicables, una vez que el desahu
ciado ha confesado la certeza de los 
hechos en que se funda la demanda;

Fallamos (pie debemos declarar y 
declaramos no haber lugar al recurso 
de casación interpuesto por don To
más Alsina, á quien condenamos en 
las costas y á la pérdida de los 4.000 
reales por que prestó caución, que pa
gará cuando mejore de fortuna, dis
tribuyéndose entonces en la forma pre
venida por la ley; y devuélvanse los 
autos á la Audiencia de Barcelona, los 
de la certificación correspondiente.

Asi por esta nuestra sentencia, que 
se publicará en la Gaceta de Madrid é 
insertará en la Colección legisluliva, pa
sándose al efecto las copias necesarias, 
lo pronunciamos, mandamos y firma
mos.—Gabriel Gemelo de Yelasco.— 
Ventura de Colza y Pando.—José M. 
Cáceres.—Laureano de Arríela — Va- 
lentin Garralda.—Francisco María de 
Castilla.—José María Haro.

Publicación.—Leída y publicada fué 
la anterior sentencia por el lluslrísímo 
Sr. 1). Valenlin Garralda, ministro del 
Tribunal Supremo de Justicia, estando 
celebrando audiencia pública la Sec
ción primera de la Sala primera del 
mismo el dia de hoy, de que certifico 
como Escribano de dicho Supremo Tri
bunal.

Madrid 12 de octubre de 1868.— 
Dionisio Antonio de Puga.

PARTES TELEGRAFICOS.

Tarragona 9.—La Junta Revolucionaria 
de Tarragona á la de Madrid y al Consejo 
de Ministros:

« Recibido con mucho placer el progra
ma de las libertades concedidas y la for
mación del Ministerio, nos adherimos al 
pensamiento do las personas que han pre
cedido á su formación y felicitamos since
ramente al Gobierno y á la Junta.«

Victoria 9.—Al Presidente del Consejo 
de Ministros:

«La Junta de Gobierno de Alava presta 
su aprobación y su apoyo al Ministerio 
formado por los Generales Serrano y Prim, 
felicitándole cordial mee te.»

Sevilla 9.—La Junta Revolucionaria de 
Sevilla á la de Madrid:

«La Junta Revolucionaria de Sevilla se 
adhiere á la manifestación y programa de 
la de Madrid, y presta toda su aprobación 
y su más firme apoyo al Ministerio forma
do por los Generales Serrano y Prim, con
fiada en que llevarán á práctica los princi
pios liberales en todas sus manifestacio
nes. »

Vengara 9.—Sr. Duque de la Torre, 
Presidente del Consejo de Ministros:

« Las Diputaciones generales de las Pro
vincias Vascongadas reunidas en esta vi
lla, con arreglo á sus fueros; han visto 
con la más viva complacencia la constitu
ción del Gobierno Provisional de la Nación, 
y tienen la alta honra de felicitar á V. B. 
y á todos los Sres. Ministros. —El diputa
do general de Alava, Francisco María de 
Mendieta.—El Dipuiado general de Gui

Igualmente han expresado, en términos 
calurosos y explícitos, sus felicitaciones y 
adhesión las Juntas do Luarca. Monzon, 
Rivadeo, Segorbc, Aviles, Puebla, San 
Roque, Trüjillo y Benavente, y los Capi
tanes generales y Gobernadores militares 
de Sevilla, Granada, Oviedo, Valladolid, 
Córdoba y Tarragona.

AUDI UNCI A TERRITORIAL

DE MALLORCA.

Registro de la propiedad del partulo ■ 

de Tuca.

Relación de los asientos defectuosos que 
contienen los libros de la antigua conta- 
daria de hipotecas dól mismo partido, con 
separación de los pueblos en que radican 
las fincas á que se refieren los mismos 
asientos, que ha formado el registrador 
que suscribe para su publicación en cum
plimiento de lo dispuesto en el Real decre
to de 30 de julio <le 1862.

Pueblo de Alará.

(CONTINUACION.)

Testamento otorgado por Miguel Fiol y 
Vallés, en 1847 y efectivo en 1847.

Testamento otorgado por Margarita Bar-" 
celó y Homar, en 1847 y efectivo en 1847.

Idem, por Antonio Pizá y Pons en 1847, 
efectivo en 1847.

Idem, por Antonio Arrom y Torelló, en 
1846, efectivo en 1846.

Idem, por Miguel Pol y Rarnis en 1839, 
efectivo en 1848.

Idem, por Miguel Villalonga y Munta- 
ner, en 1835, efectivo en 1848.

Idem, por Micaela Eran y Villalonga en 
1841, efectivo en 1848.

Donación otorgada por Pedro José Fer- 
rer y Font, en 1850.

Idem, por Juana Ana Busquets y Fiol, 
en 1851.

Idem, por Juan Pizá y Pol, en 1851.
Idem, por Antonia Gamundi y Suau y 

Antonia Ana Fiol y Compañy, en 1851.
Idem, por Juana María BorrAs y Mar- 

torell, en 1851.
Idem, por Miguel ¿ampol y Bibiloni, en 

1851. ‘ .
Testamento otorgado por Pedro José Fiol 

y Malondra, cu 1850 y efectivo en 1858.
Idem, por Bartolomé Bibiloni y Campins 

en 1850, efectivo en 1850.
Testamento otorgado por Bernardo Pol 

y Pericas en 1848, efectivo en 1850.
Idem, por Jaime Gordiola y Sampol, en 

1850, efectivo en 1851.
Idem, por Don Juan Sampol y Pizii, en 

1842, efectivo en 1851.
Idem, por Gaspar Vallcaneras y Guasp 

en 1840, efectivo en 1851.
Idem, por Cristóbal Simonet y Crespi, 

en 1849, efectivo en 1851.
Idem, por Juan Reselló y Enseñat, en 

1834, efectivo en 1851.
Idem, por Rafael Roig y Pon, en 1843- 

efectivo en 1846.
Id. por Pedro Fiol y Compañy eu 1851 > 

efectivo en 1851.
Idem, por María Montañer y Villalonga, 

en 1850, efectivo en 1951. „
Id. por Bartolomé Fiol y Far, en 1845, 

efectivo en 1851.
(Se continuará.)

PALMA.

Impr e n t a  d e Pe d r o  Jo s é Gk l a b e r t .
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